
Instituto Electoral del lisiado de México

UNIDAD DE GÉNERO Y ERRADICACIÓN
DE LA VIOLENCIA

Toluca de Lerdo, México, 30 de diciembre de 2016
No. de Oficio IEEM/PCG/UGEV/547/16

PEDRO ZAMUDIO GODINEZ
CONSEJERO PRESIDENTE
P R E S E N T E S<. ""•

Con fundamento en el Acuerdo N°. IEEM/CG/52/2016, por el que se crea la Unidad
de Género y Erradicación de la Violencia, como oficina adscrita a la Presidencia del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México y en consonancia con el
objetivo y las funciones previstas en eí Manual de Organización de este Instituto,
remito a Usted el Acuerdo sobre Posibles Actos de Discriminación y Violencia,
derivados del expediente No. UGEV/001/2016, así como una copia de la queja
presentada. Esto a fin de continuar con el trámite que corresponda.

Agradeciendo de antemano su atención, le envío un cordial saludo.
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